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Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Uinistross
B ia l decreto haciendo extensivas ai cargo 

de Alto Comisario de ta Zona de inftmn^ 
cia española en Marruecos, las instruc- 
dones referentes á alternativas y demás 
relaciones entre Autoridades militares y  
personal del Ejército y  de la Armada éún 
las fuereas navales nacionales y  extran'' 
jeras^—Página 29,

Otro declarando ha lugar al recurso de 
queja promovido por la Sala de aobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia 
contra el Alcalde de Vergel,—Páginas 29 
y 30.

üSInfsterlo de Cracla y Instlolag
Eeal decreto nombrando para la plaea de 

Presidente de Sala de la Audiencia Te 
rritorial de Valencia d D. Sérvulo Mi' 
guel Qomálec Moreno, Presidente de la 
Provándal de dicha dudad*—Página 30.

Otro promoviendo d la placa de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Valencia 
d B, Mariano Avilós y Pastor, Presiden
te de la de To\edo.-^Páginas 30 y  31.

Otro nombrando para la p lam  de Presi
dente de la Audiencia Provincial de To
ledo d B. Femando Berndldee y Bomero 
de Tefaddi Mágistrado de ía Territorial 
de Sevilla.'-rPdgina 31.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Sevilla d 
B. Antonio Miguel Espinar y Espinar, 
que desempeña igual cargo en la de Cd- 
ceres.—Página 31.

Otro promoviendo á la plaza de Magistra- 
do de la Audiencia Territorial de Odce- 
res d B. Eladio de Urdangarin é Irizar. 
Página 31.

Otro Ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Lérida d B . Miguel de la Vallina 
y Subirañat Abogado Fiscal de la Terri
torial de Granada.—Páginas 31 y  82.

■Inlslerle de la
Ecal decreto promoídendo al empleo de Jefe 

de Oentro del Cuerpo de Telégrafos, con 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera cíase, d D. Joaq%iin Ibáñez 
y Jiménez, Birector de Sección de prime
ra clase.—Página 32.

Otro concediendo d D. Pablo Iturrioz de 
Aulestia y Plaza, Birector de Sección de 
primera dase del Cuerpo de Telégrafos, 
en et (Mcto de SU Jubilación, los honores de 
Jefe de Administración Civil, libre de 
gastos,—Página 33.

Otro conceáiéndo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia d D. Manuel Sala- 
zar.—Página 82.

tfilnislerle de la fioerra;

Beal orden disponiendo se devuelvan d los 
interesados que fia r a n  en la rdación 
que se publica, las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Página 82.

AdniHistraoléa CenMs
G rac ia  y Ju stic ia .—Dirección General 

de ios Registros y del Notariado. — Or« 
den resolutofim del recurso gubernativa 
interpuesto por el Procurador B. Emilia 
Valáivielso, en nombre y representación 
de D/* Concepción Angoitia y de la Puen
te, éontra la negativa del Begistrador de 
la propiedad de Válmaseda á trasladar 
un asiento dé la Antigua Contaduría de 
Mipofécas al Registro moderno.—Pági
na  33.

M aríka.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—iácíso d los Na- 
vegantes.^Ghrupo 138.—Página 38.

ABBXo i .® -  Bol s a .— O i i -
YRAL MBTBOROLaOIOO. —  OPOSICIONES*
Subastas. — ADMiniefRAOióBH Feov^si- 
ciAL.—Anuncios o f ic ia le s  deí Bm co  
de España {G jón), y de la Sociedad mi-̂  
ñera El Guindo.— S a n t o r a l .— E sp e c 
tá c u lo s .

Ab b z o  2.®-^1diotosm—Cuadros bstabIs » 
tico s  db

Fomentó*—Dirección General de Agri
cultura, Minas y MontoB.—Estado de- 
mostrativos de las enfermedades infecto'- 
contagiosas que han atacado d los an i
males ^másticos en España durante el 
mes de Agosto del año actual.

Ambxo 8.®—TeibubaSi Büpbbmo*—S a la  
DE LO C iv il .—Pfiago 88.

PARTE OFICIAL

a C S lD E IiC U  DEL CONSEJO DE W NISTBOE

S. M, el Bit  Don AUonio XIII (q. D, g.,) 
B. M. la Riina D«Srüa Viotoria Bugenia j  
B8. AA. RR, el Frineipe de Aatnriaa < In* 
tantea, eontinfian aln novedad en sn im> 
portante aalnd,

De igual beneflolo diafmtaiiE lu  demáa 
ferÍKmaa de la Auguata Real Familia,

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Mínite- 

troa,
 ̂ Trago en destetar lo siguirate:

Latlnstrncoiones referentea d alterna- 
tivaa y demáa relaciones entre Autorida
des militares y personal del EjSreito y de 
la Armada con las fuerzas navales na* 
clónales y extranjeras, aprobadas en 7 de 
Julio de 1911, se hacen extensivas al car
go debito Comisario de la zona de in
fluencia española en Marruecos, debien
do tributarse á quien lo desempeñe las 
consideraciones y honores señalados en 
aquéllas á los Capitanes generales de 
Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil novecientos trece,

KLEONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros» - 

llraro Figaeroa,

En el expediente de recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia contra 
el Alcalde de Vergel, del cual resulta:

Que con fecha 29 de Abril de 1912 se 
impusieron por dicha Autoridad á los 
vecinos D. Francisco Luis Llorens Rodrí
guez y D. Salvador Mallol Salort tres mul
tas de á  cinco pesetas á cada uno de 
ellos, por otras tantas faltas previstas en 
un bando de buen gobierno dictado por 
la Alcaldía, y consistentes en atravesar 
tierras de propiedad particular.

Que solicitada del Juzgado municipal 
la incoación del procedimiento de apre> 
mió para hacer efectivas aquellas mul
tas, comparecieron ante el mismo los res
ponsables en 6 de Julio siguiente, mani
festando:



30 5 nctuBrS ttOÍ3
Q ae ib an d e  caza ouando atraveiaron 

ios terrenos á que en loa expedientes ad-*
m inistrativos se alude; 
f I Que por consiguiente, ai Juzgado y no 
á la Alcaldía corresponde en todo caso 
la  corrección del hecho, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 45 de la ley de 
Cszs; y

Que procedía por consiguiente inicia? 
el oportuno recurso de queja.

Que ©l Juzgado municipal, estimando 
que los hechos constituían transgresio
nes de la ley de Caza, según se aorediía- 
¡ba por las declaraciones de los testigos 
que depusieron en el expediente incoado 
al ©feolo, y que por la Alcaldía se habían 
invadido iss atribuciones propias de los 
Tribunales de justicia al im poner m ultas 
p o rte les  faltas, acordó elevar 
dienta á la Audiencia Territorial por si 
consideraba procedente recurrir ©n que
ja ante ©1 Grobierno contra la expresada 
invasión de atribuciones:

Que á petición del Ministerio Fiscal se 
unieron ai expsdicete una certificación 
librada por el Secretario del Ayunta* 
miento de Vergel, m  que se hace cons 
la r  que con fecha 3 do Enero de 1912 se 
publicó rin bando advirtiendo al vecin
dario que el individuo que atravesase 
tierras de propiedad ajena iería  castiga
do con ©i máximo de la m ulta que esta
blece ©1 artículo 77 d© la ley Municipal, y 
lo actuado en una información suplem en
ta ria  practicada á instandá dé dicho Mi- 
n itó r io  Fiscal, de la cual resulta que los 
terrenos atravesados por Francisco L!o- 
rens y Salvador Mallol estaban sem bra
dos de cereales y sin levantar la& co
sechas:

Que la Sala d© gobierno, de acuerdo 
con el dictamen Fiscal, acordó elevar á 
esta Presidencia el oportuno recurso de 
queja contra ©i Alcalde de Vergel, ale
gando que esta Autoridad invadió las 
atribuciones de la júrisdicción ordinaria 
a l imponer las m ultas de que se trata, 
toda vez quo lcs hechos qué las motiva
ron, ajenos por completo al concepto de 
p o lic íaru ra l, se hallan previstos y casti
gados en ia h y  de Caza, cuyas infraccio
nes dispone su artículo 45 que han de ser 
juzgadas por los Tribunales ordinarios:

Que pedido el correspondiente in for
me á la Autoridad adm inistrativa, ésta 
lo evacuó relatando los hechos en la  m is
m a forma qua quedan reseñados, negan
do que la cireuristancla de que ios m ul
tados, al atravesar los terrenos, llevaran 
una escopeta, dem uestra que en aquel 
momento se dedicaran á la caza, y m ani
festando que si prospera el recurso en
tablado perdería el prestigio d é la  Alcal
día, con el coBsiguienta perjuicio para 
Im  m iQ im m  li-i pueblo:

Visto ©i articulo 15 de la ley da Caza 
do 16 de Mayo de 1902, que dice:

<iGansid©rándose cerradas y acotadas 
todas las dehesas, heredades y demás tie* 
rras de cualquier clase peFteneeientes á

dominio particular, nadie puede cazar en 
las que no estén m aterialm ente amojo
nadas, cerradas ó acotadas, sin permiso 
escrito de su dueño, m ientras no estén 
levantadas las cosechas.

»En los terrenos cercados y acotados 
m aterialm ente ó en los amojonados, na
die puede cazar sin perm iso del dueño>: 

Visto ©1 artículo 45 ele ia referida ley, 
según el cual:

«De las infraccioneB de la misma que 
no constituy^^n delito, conocerán privati 
vamente los Jueces m unicipales en ju i
cios da faltas, y de las que constituyan 
delito los Jueces y Tribunales ordinarios«: 

Visto el núm ero 2.® del artículo 608 del 
Código Penal, qúa castiga á los que con 
cpalqjuier m ativo ó pretexto atravesasen 
plantíos, sembrados, viñedos ú  olivares: 

Visto el artículo 2,® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de ap li
car las leyes e n |lo s  juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
Juzgado:

Oonsiderando:
1.® Que el pr esente recurso do queja 

se ha formulado por la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Valencia, por estimar 
que la Alcaldía de Vergel había invad do 
las atribuciones de la jurisdicción ordi
naria al im poner unas multas á los veci
nos Francisco Luis Lloren s y Salvador 
Mailol, por el hecho de atravesar tierras 
da propiedad particular.

2 ° Que d e l; expediento instruido por 
la Autoridad judicial resulta comproba
do que dichas tierras se hallaban sem
bradas de cereales y sin levantar las co
sechas, y tam bién parece acreditado qua 
al atravesarlas los expresados vecinos se 
hallaban de caza, extremo en que se fu n 
da la Sala de gobierno para form ular el 
recurso de queja.

3.  ̂ Que 68 facultad exclusiva de la ju 
risdicción ordinaria el conocimiento y 
castigo de las infracciones de la ley de 
Caza, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 45 de J a  misma, y, por consi
guiente, á dicha jurisdicción incumbe 
imponer las oportunas correcciones á los 
vecinos de Vergel que fueron m ultados 
por la Alcaldía, s i cazando atravesaron 
aquellos terrenos, infringiendo lo d is
puesto en el artículo 15 de la citada d is
posición legal.

4.^ Qué aun suponiendo lim itada !a 
transgresión al hecho dé atravesar tie
rras de propiedad particular, único ex 
tremo cohsíguádo en los expedientes ad 
m inistrativos en que las m ultas se im pu
sieron, y  único también á que la Alcaldía, 
en el inform e emitido con m otivo de este 
recurso, pretende reducir la infracción 
cometida, es indudable que tal hecho, por 
tratarse de un terreno sembrado, reviste 
los caracteres de una falta prevista en el 
artículo 608 del Código Penal, cuyo co
nocimiento corresponde también á los 
Tribunales de justicia^

5.^ Que por consiguiente, [sea el que 
fuese ©1 punto de vista penal desda el que 
se examine la infracción cometida, cae 
dentro de las prescripciones del Código 
Penal ó d© la ley de Gaza, citadas en loa 
Vistos, y, por lo tanto, siempre de la com
petencia de la jurisdicción ordinaria; y 

J 6.® Que en nada puede afectar á dicha 
i competencia la circunstancia de que se 
I hubiera publicado en aquella villa un 
I bando coaminando con ia imposición de 
I una m ulta á los que atravesasen hereda- 
I des ajenas, toda vez que tal infracción, 

por afectar á la propiedad privada, sólo 
puede ser corregida por los Tribunales 
de justicia encargados por la ley de velar 
por ia propiedad particular, constituyen
do, por conalgulente, la publicación del 
bando una verdadera extralimitaoión le 
gal de la Alcaidía que lo dictó, qua no 
puede legitim ar la conducta del Alcalde 
de Vergel, que al imponer las m ulta s que 
han dado origen ai presenta recurso, ha 
invadido las facultades propias j  exclu
sivas de los Tribunales, de justieta, Mva, 
sión de atribuciones que necasariamenté 
conduce á una declaración favorable á la 
jurisdicción ordinaria en el recurso de 
queja f ormulado-

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha al re 
curso de queja elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Va
lencia contra el Alcalde del Ayuntam ien
to de Vergel.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de m il novecientos trece.

SALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

áharo Pigueroa.

W lS T E IilO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Sér- 

vulo Miguel González Mereno, Presiden
te de la Audiencia Provincial de Va
lencia,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidente de Sala de la Territorial de la 
misma cindad, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Abelardo Marroquín.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de 
m il novecientos trece.

8LLF0NS0.
El Ministro ae Gracia y Justicia, j

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

De conform idad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá* 
nica dél Poder judiplal, en Telación con 
el 4.° del Beal decreto de 20 de Jun io  
de 1912,

Vengo eu promover» en el turno m
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gundo, á la plaza de Presidecía de la AU'
d k n d a  Frovindal (le 'filendas vaaaBÍe 
por nombramiento para otro cargo de
D. Sérv^üto Miguel González, á D. Maria
no Avilós y Pastor, Presidente de la de 
Toledo, q m  ocupa el primer legar ©n el 
esoalafóo d© ios de su caíegoria.

Dado m  Palacio á cuatro de Ostubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.
Méritos y s^rvicios O. M^hriano A\^üéi

y Fautor»
So le e;rpidio el lítalo deLieenolado en ’' 

Deriícho civil y canÓEdeo en 8 de Julio 
de 1876, lisbiendo ejercí^1o la profesión : 
eii Marcla duraüta más da doss añof.

Ha desempeñado e l.cargo  de Fiscal 
muBieip'ai dei distrito de San Jasn , de 
Murc'm, desde 29 da Marzo do 1876 hasta ; 
7 de E aero da 1883. i;

Bn 30 de Diciembre de 1880, faé nom
brado, m  vütud dó opciSicióa, aspirante 
al Ministerio Fiscal con el número 30 en 
la Í S 3Sla del Cuerpo.

E é  26 de Septiembre de 1881, se le 
nombró para la Prom etería Fiscal de 
Q&fiase, do ontradHi, ds cayo oargo ;tomó 
po8isión en 23 db Octubre siguiente.

En 20 de Febrero de 1882, fué íiaslada- 
do á la de Yes te.

Bln 6 d© Marzo d© dicho año, nombra
do para d© Priego (Cuenca),

Eü 20 da Didembre del mismo año,
Eem brido Viceseeí'6íar?o do la Áudien* ¡ 
ciit (16 lo Criminal de Sigü 'rBSs; tomó po 
Boaióa en 2 de Eaero de 1883.

Ea 8 de Octubre de esle &ao, promoví* ¡ 
do á la plaza da Saereítrio da la misma ■ 
Audieocls; tomó poBesióa en 12 del mi^.

, me meB,
En 29 de Marzo ds 1884, nombrado 

para 6Í JusgaSo da prim ara iBBtaruda de 
Prií'go (Cuenca), de -antrada, dal que .m 
poseg-hnió en 15 do Abril sigui&nte.

Eu 25 da Enero de 1887, promovido á 
la Abogáoía Fiscal de la Audieneia de lo 
C5'iaiiÍBss.l do OutBcs; lomó poaesióii en 
31 dai mismo mes.

En 11 de Mayo da 1890, promovido á la 
Taneneia Fisoal do ia Audiencia de lo 
Griminai da SáBtander; tomó pcsesión 
en 8 de Abril si guien te.

En 10 do Septiembre del míamo año, 
Bombrado para el Juzgado da prim era 
instancia de Cuenca, cargo del cual tomó 
po^e^fón ©n 2 d© 0-ctubre siguiente.

En 3 ád Febrero de 1891 es nombrado 
por la A uáleada de Áibaseí© Juez espe 
cial de Haete, saliendo para dicho punto 
en dicho día y regresando el día 7. i

En 25 de Septiembre de 1892 faé pro- 
moviciv ,̂ en tum o cuarto, á Magistrado 1 
de la Auílieiicia Provincial de Cuenca,  ̂
poseBÍonándose del eargo el II da Octu
bre siguiente.

En 13 de Sá?píiembr© de 1893 ie la nom- , 
bró Tenían te Fiscal de la provincia de 
Las Palman.

Ea 9 de Octubre del mismo año, tras
ladado, á su i deseos, á la plaza de Magis 
irado de la Audiencia Provincial de 
Jaén, tomando posesión en 31 del mismo 
mea.

En 9 de Diciembre de 1901, se le nom
bra, á su instancia, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Córdoba, posesio
nándose en 4 de Enero de 1902.

En 21 de Diciembre de 1903, promovi
do á Magistrado de Granada, posesión, 5 
de Enero de 1904.

En 15 de Febrero de 1904, nombrado

Presidente de Sección de la misma Au-
dkncia.

Eü 11 de Jülfo de 1912, fué nombrado 
Presidenta de la PravÍBaial de Toledo, 
posei&ionándose en 9 de Agosto siguiente.

Accediendo á lo Bolidtado por D. Fer
nando Bernáldcz y Romero de Tejada, 
Magistrado de la Audiencia Territorial
de Sevilla,

Vengo en nombrárl© para la plaza de
Fi-'ésidentü de li& Provincial d© Toledo, 
vac?-]Qia por p'-or. o '̂iwn de D. Man ano 
A -”Ié .

Dado en P^lario á cuatro de Octubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.'
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

f  Accediendo é lo solicitado por D. An
tonio Miguel Empinar y Empinar, Magis
trado de la Audiencia Territorial de Cá* 
m vm,

Vengo en trasladarle á igual pHza de 
la de Sevüla, vacante por nombramiento 
p 'íra otro csrgo do D. Fernando Ber- 
náldez.

Dado en P elado  á cuatro de Octubre 
ds mil novecientos trece.

IlLFONSa 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodrigue* de la  Boibolla.

De conícrm id^d con lo provenido -en 
el ariíüulo 44 ú& la ley adicional á la O r
gánica Ü6Í Poábr juiíciái, en roiaoión con 
6i 8.® del E ta l decreto de 24 da Septiem
bre da 1889,

Vengo en promover, en el turno terca 
ro, á la pisza át Magistrado da la A udien
cia Territorial do Gácere^, vacante por 
traslación da D. Antonio Miguel Espioar, 
á D. Eladio de Urdaogarin é Trizar, elec
to para igual cargo de la Provincial de 
Lérida, que ocupa !el prim er lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicies de 
¡os da su categoría.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
da mil novecientos iréoe.

M jro N a a
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.
Méritos y servicios de D. Eladio de Urdan* 

garin é /rizar.
S le expidió ©1 título de Abogado en 27 

de Jaiio  de 1881.
En 11 de Julio  de 1885, fué nombrado, 

en v irtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura con el número 59 en la escala 
del Cuerpo.

En 10 de Junio  de 1886, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Vitoria; tomó posesión en 1.° de 
Julio siguiente.

En 31 de Marzo de 1887, se le nombró 
igualmente para el Juzgado de prim era 
instancia de Miranda de Ebro, de entra
da; se posesionó en 19 de Abril.

En 30 de Abril de 1889, trasladado al

de Mar quina, posesionándose en 28 d© 
Mayo.

Ea 30 do Julio d©1892, d jolsrado exce
dente por reforma.

En 28 de Septiembre siguiente, nom 
brado para el Juzgado da primera instan
cia de Potos; tomó posesión ea 26 da No*» 
viembre.

Ea 13 de Septiembre do 1893, traslada
do al da Durango, poBesionándoss© el 
día 30.

Eu 4 de Julio de 190L al de Villaca- 
r r ia á f ; sa posesionó en 3 da Agosto,

En 22 de Eoero de 1902, cleolamdo ex- 
crdeníe, á su instancia.

En 16 de O iiiibí‘6 de 1903, promoviáoj 
Gil íutí.ao toiccro, CíG Máidiico , cia as' 
ceníío; tomó posesión en 2 da Noviembra*

En 5 de Julio da 1901, trsskd&do de 
Estalla, posesionándose m  20 del mi^mo 
mes.

En 29 de Octubre d© 1906, ál do Guor» 
nic3, y 80 posesionó en 27 de Noyicmbre.

En 28 de Marzo dó 1907, promovido, en 
turno tercero, ai Juzgado d© Pamplona; 
tomó pojíefesón en 10 de Abril.

E 'i 27 de Octubre í=1em, traslsilado, á 
su solicitud, ai del distrito del Eusauelie, 
de Bilbao; pe sesión en 25 de Noviembre.

En 12 de Marzo de 1910, promovido, es£ 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia Terriloiial da Palma; posesión 
en 9 de Abril.

Ea 20 de Junio ídem, trasladado á Igual 
píaza de la de Pamplom ; posesión en 19 
de Judc.

Eü 10 de Septiembre de 1918, nom bra
do Magistrado da la de San Sebastián, 
electo.

Ea 27 del mismo mes v año, trasladado 
á igual plaza da ía de Lérida.

Da €03Q'tjrmi:Md cúú lo pravonidó en eí 
artículo 43 de la iay adicional i  la O r
gánica d6l Poder ju iid a !, en reita ióa 
con el 4.® dol Real decreto d© 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en promover, ea el turno pTCF 
mero, á iá plaza de M^,gistrado de la Au ■ 
dienoia Provincial deiLórida, vacante por 
haber iido tambiéa promovido D. Eladio 
de ürdsngarin, á D. Migue! de la Vallina 
y Subirana, Abogado Fiscal de la T erri
torial de Granada, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de ios do su cale^ 
goría.

Dado en Palacio á cuatro da Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Pedro Rodríguez de la Borbolla,
Méritos y servicios de D, Miguel de ¡a Va

llina y Subirana,

Se le expidió el título da Abogado en 
23 de Febrero de 1882.

Ejerció la profeBíón más de ciiatro 
añosí.

En 22 da Febrero de 1894, fué nom bra
do Secretario Asesor Letrado del Gobier
no político de la región oriental do iMas 
Carolinas y Palaos.

En 13 de Abril siguiente, fué traslada
do á igual cargo on la región Occidental 
de las mismas islas; se embarcó en 25 de 
Mayo del mismo año y tomó posesión en 
30 de Junio siguiente.

En 29 de Septiembre del propio año, 
trasladado á la plaza de Secretario Ase
sor Letrado del Gobierno político m ilitar
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de Nueva Vizcaya; tomó posesión en 11 
de Mayo de 1895.

En 26 de Enero de 1897, á Prom otor 
Eigioal de Tarlac, de entrada; posesión, en 
3 da Mayo siguiente.

En 9 de Septiembre ídem, nombrado 
Promotor Fiscal de Tayaba, de ascenso, 
íorssando posesión en 26 de Novie mbre.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

En 27 de Mayo de 1902, nombrado, en 
turno tercero, Juez de prim era instancia 
de Hoyos.

E© 29 de Octubre ídem, trasladado al 
de Villa cardedo, posesionándose en 27 
de Noviembre.

En 7 de Abril de 1905, al de Jijona; po
sesión, en 31 de Mayo.

En 13 de Febrero de 1907, promovido, 
©n el turno tercero, al de Mahón; tomó 
poeedón en 95 de Marzo.

En 1.° de Febrero de 1910, promovido, 
m  turno cuarto, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia d® Coruñ».

En 18 de Marzo de iofual año, nom bra
do Juez de prim era im tanoia de Alooy, y 
se posesionó en 5 de Abril siguiente.

En 16 de Noviembre ídem, trasladado 
al Juzgado de prim era instancia del dis
trito  del Oampillo, de G-ranada; posesiOn, 
©n 14 de Enero de 1911.

En 21 de Diciembre de 1911, nombrado 
Teniente Fiscal de Jaén, y tomó posesión 
en 29 del mismo mes.

En 7 de Octubre de 1912, trasladado á 
la  plaza de Abogado Fiscal de la A u
diencia de Granada, de cuyo cargo se po
sesionó en 81 siguiente.

. ilIS fE E íO  DE LA G0DEMACÍÉ

zález y Jiménez, que lo desempeñaba, á 
D, Joaquín Ibáñez y Jiménez, que ocupa 
el prim er puesto en la escala de los Di- 
rect<^res de Sección de prim era clase, 
comprendido en loa preceptos señalados 
en los artículos 56 y 57 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
EDI Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

A propueita del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Pablo Iturrioz 
de Aulestia y Plaza, Director de Sección 
de prim era clase del Cuerpo de Telégra* 
tos, en el acto de jubilarse y como pre
mio á sus merecimientos y á sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.  ̂ le tra D 
de !a ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Daí^o en Palacio á dos de Octubre de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
mi Ministro fie la GoberaadfiB.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober* 

nación,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Centro dci Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por defunción de D. José Antonio Gon

De acuerdo con Mi Consejo de Minia 
tros, á propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo á los artículos 4.® y 8.° del 
Rea! decreto de 29 de Julio  de 1910, 

Vengo en conceder á D. Manuel Martín 
Salazar la Gran Cruz de la Orden civil de 
Baneflcenoia, con distintivo morado y 
blanco, por sus servicios do mérito so
bresaliente prestados como Inspector ge-

Selación que le cita.

neral de Sanidad exterior en pro de la 
salud pública y de la Baneflcenoia.

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
11 Ministro fie la GobernaclóB, ^

Santiago Alba.

m ST E E IO  DE LA 61IERM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á loa interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en fllas, según oasr- 
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones da 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la elecuoión de la ley de 11 
de Julio de 1885, modiflcada por la  de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre de 1918*

LÜQÜ». ^
Señores Capitanes generales de la 4.*, 

1.*, 2 .\  8.®' y 6 Regiones. '
Señores Intendente general m ilitar é In 

terventor general de Guerra.

P U N T O  
BN QTTB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento. Provincia.

1
T arragona ..
Tortoea........
Madrid.........

T arragona,..
Id e m ..........
Madrid..........

Id e m ............
C hinchón. *. 
Leganés........

Idem*...........
Idem . . . . . . .
Idem.

V aliecas... . IdCTTl-

Leganiel. . . .  

V ellisca.. . . .

Cuenca*.. . . .

Id e m ............
C ád iz ...........
V alencia .. . .
Sueca............
V alencia .. . .  
Alicante,. . .  
A lcoy...........

Cádiz. . . . . . .
V alencia. . . .  
Idem .............
Idem........... .

A lican te ... . 
Id em .,, . . . .

M urcia.. . . . . M urcia .........
Idem ............. Id em ,.. . . . . .

M oratalla. . .  
Santander...

Idem*.. . . . . .
Santander...

NOMBRES 

DE LO S R E C L U T A S

E du ird o  Medina V irg ilí.. . . . . .
Jo te  Beaora í lúe lio  ........ .
Antonic^ de M guel Arnesto.......
Darío García P u en te    .
AlDerto Ortiz de Zurato y Freire.
Teodoro Pérez García   ........ ..
Marcelo Áloñfo Pedrozo...........
iNicolás Salvador Solera Martí

n e z ...  ...........................
Em ilio Eustaquio Fontesa G ar

cía .......... .............................
José Luis B«i ral Márquez.........
Luis Michaviia M ichavila.. . . . .
Silvano Meseguer Meseguer.. . .
Manuel L loréis G ardo.............
Jo an  Carboní II Antón...............
Eduardo Coderh Boronat.. , . . .
Juan Padilla Salm erón.............
Luis Sánchez Lafuente Checa.. 
A líense Aguilera María de Es

pinosa.......................................
Fernando Correa Da g u e rra . . . .

191.̂

m h

1913

1913

1913
1912
1913

1913

Z O N A

T arragona . .
Idem   .
M adrid.. . . . .
Id e m ............
G etafe..........
Idem.............
Id em ............

C u e n c a ......

Id em ... . . . . .
Cádiz............
V alencia .. . .
J í t ib a ...........
Valencia . . ,  
A licante... . .  
Id em .,. . . . . .
M urcia,........
Id e m ............

Idem .............
S an tander...

F E C H A
DB LA 

CARTA DB PAGO

12 Febrero 1918
6 Febrero 1918 
8 Febrero 1918

13 Febrero 1918
7 Febrero 1918 
18 Febrero 1918
5 Febrero 1913

16 Febrero 1918

29 Enero 1918.
27 Enero 1918..
12 Febrero 1918
14 Febrero 1918
28 Mayo 1912.. 
14 Febrero 1913
10 Febrero 1918
13 Febrero 1913
11 Febrero 1918

8 Febrero 1918 
24 Eneró 1913.

Número 
de 

la carta 
de 

pago.

31
185
283

1.807
894
826
171

40

181
181
928

1.045
1.470

415
124
59

207

1.082
54

Delegación 
de Ha c i e nda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

T arragona . 
I d e m .. . . . . .
Madrid........
Id e m . . . . . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Cuenca.......

Idem...........
Cádiz..........
Valencia . ,  
Id a m ... . . . .
Id em ..........
Alicante.. . .  
Id em ... . . . .
M utc ia ... . .  
Id e m ..........

I^em ..........
Santander..

Sumas 
que 

deben sei 
reinte

gradas.

Pesetas.

500
5Ü0
500

1.000
1.000

500
500

500

1.000
500
500
500
500
500
500
500
500

1.000
1.000
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UmnSTHWÔ CESTRU,
M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

B ire c e ió if t ^ e M e ra l  
Se los Rciristros y del Motariado

limo* Sr: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. Emilio 
Valdivielso, en nom bre de D.“ Oonoep- 
ción de Angoitia y de la Puente, contra 
la negativa del Registrador de la Propie
dad de Valmaseda, á trasladar un asien
to da la Antigua Contaduría de Hipotecas 
al Registro moderno, pendiente en este 
Centro por apelación de la recurrente:

Resultando que D.,Gregorio de Uaaola, 
como m andatario de dicha señora, p re
sentó el 29 de Abril de 1912, en el expre
sado Registro, una solicitud de la misma 
pidiendo la traslación al Registro moder
no de un asiento del libro 7.° de los tres 
Concejos de Somorrostro, en el que apa
rece razonada una escritura por la que 
un antecesor de dicha señora, vendió á 
D, Santos García y á su esposa D.*" Agüe 
da Respaldiza, una casa titulada Carnice
ría, señalada con el núm ero 1, y sita tras 
la Iglesia de Santurce, con la  expresa 
condición de que en ningún tiempo ha
bían de poder levantar la casa vendida 
á m ayor altura de la que tenía en aque
lla fecha:

Resultando que el Registrador puso al 
margen del asiento de presentación co
rrespondiente la siguiente nota: «Dene
gada la inscripción solicitada, porque 
abstración hecha de estar fenecido desde 
21 de Abril de 1911, el plazo para la tras
lación al Registro moderno de cualquier 
clase de asiento del antiguo, referente á 
gravámenes, consta inscripta en el de la 
Propiedad la casa ñnca de que sa trata, 
á Eombre de D.* Agueda de Respaldiza 
y Arza, y sin mención de la servidum bre 
alegada, desde el día 14 de Febrero de 
1870, á virtud de título de posesión que 
ha causado estado de dominio en mérito 
de lo que dispone el caso tercero del 
artículo 399 de la ley Hipotecaria, cuya 
falta es de naturaleza insubsanable»;

Resultando que en folicitud firmada 
el 26 de Julio ael mistmo año, D.* Con
cepción Angoitia, insistió en la trasla
ción solicitada alegando: que «tratándo
se de un asiento de dominio, ó que al do
minio se refiere ó afecta, el plazo de tras
lación no expira hasta el 21 de Abril de 
1914, y en todo caso se está á tiempo por 
virtud de la prórroga ahora concedidá»;

Resultando que el nombrado Registra
dor calificó la solicitud piresentada en la 
siguiente forma: «Denegada la práctica 
de toda operación á virtud de la solid  
tud presentada en el adjunto asiento n ú 
mero 620, á saber: respecto al fondo de lo 
en ella pedido por haber ya de él califica
do el Registrador propietario en 13 da 
Mayo últim o al margen del asiento de 
presentación número 874, verificado al 
folio 174, vuelto, de este actual Libro 
Diario de otra solicitud de la propia in 
teresada en la que adujo la misma peti
ción, y á cuyo pie anotó también dicho 
señcr Registrador y entregó»! manda- i 
tario da Indicada señora, la calificación 
aludida; y por lo que concierne á la úni- ; 
es divergencia y eila, y de existir, deca | 
ráoter meramente accidental, que parece 
proBumirse entre Ja féolioitud ahora csU- 
flc í»da y la expresada que se calificó per 

divergencia consignada en el pá- j 
rrafo inmediato anterior á la súplica y \ 
atañente al período en tiempo para la 
r^ckipáoión; .porque Biendo indudable

que el gravamen de servidumbre altius 
non íolfendí constituye un derecho real, y 
habiendo para todos los de tal clase y 
sin distingo finalizado el plazo de pedir 
su traslación (artículos 401 y 402 de la 
ley Hipotecaria) en 21 de Abril de 1911, 
lo que se aduce de estar en tiempo á 
virtud de la prórroga concedida, carece 
de fundamento legal, en cuanto que las 
disposiciones. Reales órdenes de 15 de 
Julio  último y 7 de Diciembre y 25 de 
Febrero de 1911 se refieren todas no al 
plazo para solicitar la traslación, sino 
exclusivamente al para el de la subsana- 
ción de lo j defectos, pero nada más que de 
las loUcitudes que, y tratándose de dere
chos reales, hubiesen ya sido presenta
das precisamente dentro del citado té r
mino, fenecido en 21 de Abril de 1911, y 
sin absolutamente la menor excepción 
de petición alguna que se hubiese pre
sentado con posterioridad, cuyos defec 
tos son de naturaleza insubsanable»:

Resultando que contra dicha califica
ción interpuso el presente recurso D. íkni- 
lio Valdivielso, afirmando que la Real 
orden de 15 de Julio de 1912 prorrogaba 
hasta ^tqiem bre del mismo año,
ei pMio estableciao de 27 de Diciem- 
fesre de 1911, para qtíe se J^nedjp’’ i^fectúar 
las traslaciones de asiento ué 
aes, y que no corresponde al 
sino á los Tribunales, declarar si la ms 
cripción de posesión de 
g favor de D.^ Agueda de Respaldiza, ha
causado estado de dominio;  ̂ ^

Resultando que el Registrador insis
tió en su inform e sobre las a leg ad a  r a 
zone», añadiendo que en la inscripción 
de posesión á favor de D / Agueda 
paldiza, no aparece relación, ni
reminiscencia de la Sérvíuuínóre 
levantar más alto aludida; que Ja vali
dez de loa asientos del Registro está bajo 
el amparo de los Tribunalea de Justicia, 
y que las Reales órdenes de 27 de Di
ciembre de 1911, y 15 de Julio de 1912, se 
rsñaren á las traslaciones solicitadas en 
tiempo y forma, citando numerosas sen
tencias y rdsolucioues en justificación de 
todo:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la calificación del Registrador por 
entender que las Reales órdenes en que 
se apoya la solicitud objeto del recurso 
no han hecho más que prorrogar los pía 
zos para efectuar las traslaciones de 
asientos de gravámenes existentes en las 
antiguas Contadurías de Hipotecas que 
se hubiesen solicitado oporiuuamente, 
sin autorizar las reclamaciones formula
das fuera del plazo fijado por la ley H i
potecarla.

Resultando que el Presidenta de la 
Audiencia confirmó igualmente el auto 
de su inferior y la oslifioaoión recurrida, 
íandándose en que el asiento de referen- 
cia no era da dominio sino de un dere
cho real de servidumbre, y en que la ins
cripción extendida á favor de D.  ̂Ague
da Respaldiza, en el Registro moderno, 
tiene para el caso actual la misma efioa 
cia que un asiento de dominio, no pu- 
diendo negarse a priori su validez;

Visto el artículo 401 de ía ley H ipote
caria; las Reales órdenes de 25 de Fcbre* 
ro y 27 de Diciembre de 19U y 15 de J u 
lio de 1912, y el número 4.® de la resolu 
ción de 11 ae Junio del mismo año:

Considerando que basta la simple leo- 
tura de la  Real orden de 15 de Julio de 
1912, dintada con el objeto de prorrogar 
el pDzo para efectuar las operaciones de 
tras acmn de asientos de gravámenes de 
las antiguas Contadurías de Hipotecas, 
qm se hubiesen pedido por los interesados 
en id forma ff tiempo o r ie n a ^ s  púr él

articulo 401 de la ley Hipotecaria, para 
adquirir el convencimiento de que le 
jos de ampliar el plazo legal de adm i
sión de solicitudes, se refiere á las pre
sentadas dentro de los dos años estable
cidos para este efecto en dicha ley:

Considerando que ni aun con el pro
testo de tratarse en el caso presente de 
un asiento antiguo de dominio en el que 
se mencionan las expresadas lim itacio
nes, ó sea de la venta hecha á D. Santos 
García y su esposa D.  ̂ Agueda Respal
diza, puede autorizarse la traslación ín 
tegra solicitada, porque este derecho de 
propiedad por el hecho de la trasmisión 
registrada, salió del patrimonio del ven
dedor para fijarse en el de los compra
dores, y en su consecuencia, no corres
ponde á la sucesión del primero, ó sea 
la  recurrente D.*̂  Concepción de Angoi- 
tia, la facultad de pedir la traslación en 
cnanto se refiare directamente al dom i
nio, sino únicamente á los interesados á 
favor de quienes se constituyó aquel de
recho ó á sus causahabientes, conforme 
á lo dispuesto en «?1 mismo artículo 401 
de la ley y en e l2° de la citada Real o r
den de 25 de Febrero de 1911;

Esta Dirección General h i  acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1913.= 
El Director general, P. A., El Subdirec- 
|or, Carlos M.“ Brú.
*^eñor Presidente de la Audiencia do

Burgo»,

. M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A

B irecctén  d eneral de HaTesaclda 
y P esca lllaritlma»

Sección de Hidrografía.
A V ISO  Á LOS N A V EG A N TES
A d v e rte n c ia s .—-Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
( f  á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
Son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieremá los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
coi^responden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobro
el nivel medio del .mar,«
Grupo 136. — OooÉANO A t l á n t ic o  d k l  

E s t e .— 6fol/h de Guinea.— Gosta de los 
Esclavos.— Puerto da LaQos.^Bectiflca^ 
ción de la posición de una lus,—Notico 
to Marinera número 1.327. Londres, 
1913.
Número 1.086.—La luz fija roja del 

puerto de Lagos está situada sobre la p la 
ya, en la antigua estación de señales y  
no en la nueva estación de señales cons
truida sobre el muelle Este, como está 
indicado en la carta inglesa.

Situación aproximada de la antigua es
tación de señales: 6® 24’ 45” N. y 3® 24’ 80’̂
E. de Gw. (9® 36’ 50” E. de SF.).

Carta número 200 de la sección IV,
Isla de Madera.— Funchah— Instalación 

de luces de puerto,—k v im  «os Navegan
tes número 10/28, Li&bca, 1913.
Número 1.087.—En la parte Oeste y  

en la parte Este del muelle desembarca
dero del puerto de Funobal, se encendió*
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roK dos luces de piiertOj u.ua verát  ̂y la 
otra roja, 3B eustilociéii de Ihb dos 
blancas que ostsbas?, establecidas sobra 
este mismo miialie y que han sido Eupri- 
mida«.

Situación aurosim sda: 32® 37' 45'' N, 
y 16® 55’ 16” W, de Gw. (10® 42’ 56’' W. 
de SF.).

Ouaderno de faros, página 126,
Carta número 463 de la seoción IV.

E sp a ñ a ,^  B m ra  dñ Sanhlcar,— 
mimio dü  %umo Ocmandanüia
de Marina. Sevilla, 1913,
Número 1 ,088.—Ha quedado esísbla- 

cido, definltivísmenío, el baiiz?¿miento 
diurno de la nueva cansi de M barra de 
S&nlúcar, formada por 2 balizai^ en tie*' 
rra, y 7 beyse, entre las que se cuantao, 
una de eonfiseBclís y otra debiforcacíón. 

Piano número 208 A de la seseidn lL  
Derrotero número 2, páginas 111 y 117,

Distrito de A¡^amonte,—L^vantamirnto da 
nna almaúraha —Q om m ám om  de Ma
rina, Huelva, 1913,
Nüm.ero 1.089, — H t quedado total 

menta l e v a n l a  alm adraba deaoB-íi’ 
nada EHna EeuenU, que se cala en aguas 
del distrito de Ayamonte.

SUuaelón aproxiíaíada; 37® 5’ N, y 
7® 22' 20" W. de.Gw, (l® 10’ W. de BF,). 

Oá.rta número 115 A de la socoión II.
Eia dñ Yigo,—Futrió  de Oangas—L^^^ cla>

'/ÍMÍira.—* Servicio Central d© Señtles 
f., MarííimaiS. Madrid, i913.

Número l ,0 9 0 .~ L t  Ina fija rpi-'s'j p ro
visional» del puerto de Gangas ha sido 
reempiaatda por la definitiva, qoQ pro 
m nU  Ies siguientes características: 

üaráckr: Bcja de ocultaciones alter- 
n:^ndo con 2 relámpagos e© grupos de 
3 ocultaciones cada 16 stgundos,

Aieawce: 4,5 millas?.
Altura sobre ti  nivtl de la mdícima plea

mar: 8,50 metros.
Aitura Sübre d  pavimerdo del di^m  de 

abrigo: 5 metros, 
lases: Lus, 7,6 segundos; ocoltioion, 1,4 

segundos; relámpago, 1,6 segundos; oeuP 
tadón, 1,4 sw ^M iicioí; relámpago; 1 ,6  . se- 
gunáús; omltsoíÓB, 1.4 segundos,

Wmbílldad: Ilum ina te do el horisoaíe. 
F*a:ro.—Fanal suspendido da un mástil 

de hierro que sale de una caseta de mam* 
postaría a ü u a ia  en el morro del dique* 
muelle de abrigo dsi puerto.

Obserracién^—Lñ 0paiiea.cia está osraO' 
■'terizada por ¡a agrupaoión de la® oonlía- 
ciones y no por su duración a i por la de 
los intervalos d© visibilidad, que podrán 
variar ligeramento de modo accidental. 

Cuaderno de faros, número 114,
Carta número 198 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 328,

Francia,— Desembocadura del Loire,—Bo 
y as d& obseriactón,—A^m  aux Naviga 
tenrs número 441/2.744, París, 1913,
Número 1,091.—En la desembocadura 

del Loire se fondearon provisionalmente 
dos boyas blancas provistas cada una de 
ellas de una percha de madprn, pintada 
á fajas horizontales de 0,2 metros de a l
tura y que sirven para hacer observacio
nes de la amplitud de las olas.

La prim era boya, de forma de huso, se 
encuentra á unos 100 metros al Sur de la 
boya luminosa Aval Tribord número 2 
del canal d© los Charpentiers (roja con 
luz verde).

Situación aproximada de la boya Aval 
Tribord número 2: 47° 12’ 29” N. y 2° 16’ 
55” W. do Gw. (3® 55’ 25” E. de SF.)

La segunda boya, de forma oilindro- 
púnioa; se eneuesitra á unos 100 metros

ai SW. de la boya luminosa Bmsñ de 
Namirc (roja j  negra c o n  luz 

[ bíf&rxuj,  ̂ ;
I Bita íción fiprcx'mtd^. d© !a boys Easse \
I Salhí-Namirei 47® 16’ 22” N. y 2® 11’ í
i 31’’ W, de Gw, (4® O’ 49” E. de SF.)

Estando estas boy s í  de experiencia su- 
¿ mergiás% m  general, sólo son viiibles 
I las pf:rchss de la mismai,

Osirta número 150 a de ;
Entrada de labahia de Douarmms,— Tra

bajos ás balimmknio sobre ía Basse 
Ávis aux Navigateurs núina* 

ro 438/2.725. Pgrís, 1913,
Número 1 .002.—Con objeto da I

ra r los tri?.béJos da ootjs Ir noción de una 
baliza, a?e hsn. sfirmado variss barr^^s de 
hierro, qae forman lui saliente de 2 ine- 
tros sobre la cabeza m is elevada del es* 
eolio La Basse Víeuhf en la parte Norte 
de la entrada da h% bahía do Donarnetiez.

Situsclóe aproximidE: 48® 8’ 30" N. 
y 4® 35’ 34" W . do Gw. (1® 36’ 46” E, de 
SF.)

Csría número 851 de I t  sección II.
O a n a l de ' LA M ancha .—F r ^ c ia ^—Eio 

Hmim,—D&,mparició.n-'ií& la  bama-.^< l̂e 
Oh^udrm». — Avis  ̂ acx NavigateUri 
número ,484/2.703, P aríi 1913.
Número 1 .003,—Habiendo desapare-\ 

cMo accidentaimeníe la baliza r,ejm  de |  
con m ira cilíodrie® Is CM 

sqrá reemplazada tan pronto como 
pctfble.

Sí't'O'igdón riprexmiada: 4.8® 34’ 16" N. y 
1® 59’ 6” W. de Gw. (4® 13’ 14" E. de SF.) 

Carta número 207 da Iñ meGíón II,
Fíoximidadñs de Smn'Vaasí4a-Hougm, 

Bajos,— NoticiasJ— A ^ix  aux Ntviga- 
teiirs número 436/2.717, París, 1913.
Número 1.094.—E rb u q u e  hidrógrafo 

ütüB ha r€co:oocido, m  las proximidades 
do Samt'YaasMa-Hougue, J ó i  bajos si- 
guien te.P:

1.® Una roca euMerts por 1,7 metros 
de agua, á 1.100 metros á 77®-30’ de la to 
rre de Tatihou.

2 ® Una roca cubierta por 1,8 metros 
de sgu^, á 1.140 m etroi á 86® do la torre 
de Tatiliou,

3.® Uoa roca cubierta por 4,5 metros 
de agua, á 1.320 metros á 89® do la torra 
de Tatihou.

4.® Uoa roca cubierta por 5,5 metros 
de §gog, á 1.430 metros á 84® 30’ de la 
torre de Tatihou,

5.® Una rooa cubierta por 7 metros 
de água, á 1.030 metros á 89® de la to ira  
da Tatihou.

6.® Una roca cubierta por 4,7 metros 
d© agua, i  1.430 metros á 95® 30* de la ío 
rr© da Tatihou.

7.® Una roca cubierta por 3,3 metros 
do agua, á 900 metros á 99® 30* do la to
rre do Tatihou.

8.® Una roca cubierta por 5,2 metros 
d© agua, á 1.200 metros á 110® de ía to
rre  de Tatihou,

9.® Una roca cubierta por 1,3 metros 
de agus, á 920 metros á 122® de la torre 
do Tstihr is.

10. Una roca cubierta por 7 metros 
de agua, á 1,460 metros á 118® de la torre 
de Tatihou.

Situación aproximada de la torre de 
Tatihou: 49® 85’ N. y 1® 15’ 45” W, de 
Gw. (4® 56’ 35" E. de SF.)

Carta núm ero 207 de la sección II.
Besembócaáura del Sena.'—Desplammienio 

úe la boya luminosa de los Eatelets,—  
Avis aux Navigataurs número 436/2.718. 
París, 1913,
Mmero X,OSS,—A sansa ios cam

bio^ qj^e hsn experimentado los fondos, 
hs i,míílarladn la hcqd. EateMSf 

f? |̂ae blmims y mgras^ lum ino
sa e n luz blanca de osulitoioacs cada 6 
s&gumos, á 200 metros al Sur da %n an ti
gua pOSiCiÓBo 

Niievs situación sproxim ada, 49® 25’8” 
N. y O® 4.’ 40" E. de Gw, (6® 17’ E, de SF.) 

número 788 de la sección II.
Ingl&terra—Islas Scüly,—Instalación de 

una sirmia ás niebla m  Eouná Islaná. 
ÁwíB aux Navigateiirs número 440/2,741. 
París, 1913.
Número 1.096.—Ha quedado instalada 

!a sirenjg, de niebla cuyo proyecto sa anun- 
oié en ©I Aviso núm ero 343 de 1913. Esta 
sirena emite en tiempos nebiioosos ó to* 
mados 4 TOnidot cada 2 minutos (sonido, 
3 iegunám; silencio, 2 segundo,r, sonido, 3 

siíenolo, 2 segundos; sonido, 3 
stgunáos; sileBOio, 2 Sf^gimáo. ;̂ sonido, 3 
segunúús; silencio, 102 segundos). 

Situación sproximad®: 49® 59’ N. y 
6® 18’ 45” W. de Gw. (O® 6’ 25” W. 
de 8R)

Cartá número 220 de la sección II.
Ffoximidmúes de Fortsmouth,—Apertura 

de til? n m m  paso en la estacada sumer
gida dei banco Morse—Notice to Mari
néis número 1.315. Londres, 1913,
Húmero 1.097.—Ha sido abierto á la 

•-.olrcolselÓB un nubvo pgno de UBOig 45 
metros de ancho, y situado ai Norte dsl 
antigiio, en ©gtaeada sumergida que 
une el bmico Horse á ia espionada de 
South Farsde.

Este p.Kso está marcado por 2 balizas 
luminosas que muestran: la baliza Norte, 
una luz roja de ocultación©» hacia el Oes
te y vtrde de ocultaciones hacia el Este; 
la baliza Sur, una luz verde do ocultacio
nes hacia el Oeste y roj^  ̂de oouitaoionea 
hacia ^i Este.

El paso antiguo ha sido completamen
te cerrado y en breve ae suprim irán loa 
pilotes qus lo marcaban.

Situación sjproxim^da: 50° 46* N. y V  
3’ 45” W, de Gw, (5® 8’ 35" E. áe SF.) 

Giírta número 217 A de la seccdén II-
M ar d e l  N o r te .— Rada áe 

Bunkerqm,—Naufragio,— Boya lumino- 
na. — Avis aux Na^ig&teurs número 
486/2.719, París, 1913.
Número 1.098,—Sa ha fondeado una 

boya verdCf iumioosa, con luz fija roja, á 
25 metros al NW, de los restos de un b a r
co á p?qua á unoa 1.000 metros al Norte 
del m orro dol malecón Eaíe del puerto 
de Durk^.rquf.

Situación aproximada da la boya: 51® 
3’ 57” N. y 2® 21’ 43” E. de Gw. (38® 
34’ 3’’ E. de SF.)

Carta número 219 A de la sección II,
Holanda,—Eicalda occidenial,^--Bada de 

Flesinga,—Destrucción fie los restos de 
un naufragio,—Supresión de una boya 
luminosa,—A^m  aux Navigateurs n ú 
mero 435/2.711. Páftrís, 1913.
Número 1 0 9 9 .—El casco del vapor 

que Bo hallaba á pique en la rada 
FitíiiJiga (Aviso número 840 de 1913), ha 
sido destruido, habiéndose, por lo tanto, 
suprim ido la boya luminosa que lo m ar
eaba.

Situación aproximada: 51® 25’ 31” N. y 
3® 35’ 15” E. de Gw. (9® 47’ 35” E., 
de SF.)

Carta número 802 de la sección II,
Escalda occidental,—Gorrección de un  s«c-* 

tor de la Im  anterior de la enftlación de 
Margavethapolder,— Avis aux Naviga- 
teurs número 439/2.735.—París, 1913.
Númí)ro La ius da Margaretha,
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polder es v^rde de ooultadones desde la 
boya plana número 17 da! Everingenj 
basta la boya negra luminosa núm e
ro 18.

Situación aproximada: 51° 21’ N. y 
3° 53’ 10” E. de Gw. (10° 5’ 30” E. de 
SF.)

Oarta número 802 de la sección II,
Zuidenéet—Val van ürh^D estrum ón  da 

un  casco,—Avis aux NavigtteErs núm e
ro 485/2.712, París, 1913.
Número 1,101.—Ha sido destruido el 

casco del barco á pique al SSE. da la 
punta SE. del Val van ü rk  (Aviso núm e
ro 753 de 1913), habiéndose suprimido, 
por lo tanto, la boya que lo marcaba.

Situación aproximada: 52° 30’ N. y 5° 
37’ 15” E. de Gw. (11° 49’ 35” E. de SB.) 

Oarta número 44 de la sección II.
M ar M editerráneo .—España.— Barceh- 

nf^,—Zona ás vertimiento del espigón nor^ 
mal al rompeolas de Levante.—Ltm en 
una embarcación provisional—üomñn- 
dancia do Marina. Barcelona, 1913.
Número 1,102,—Para evitar posibles 

accidentes por la noches en caso da que 
algún buque, en su entrada ó salida del 
puerto se acercara demasiado á la p ro 
longación del rompeolas de Levante, á 
pesar de las boyas colocadas para bali
zar las obras del espigón (Aviso húm e
ro 503 de 1918), se ha considerado con ve 
niente colocar, como ampliación de las 
actuales señales, una pequeña em barca
ción, fondeada en el extremo del referido 
espigón á 120 metros del rompeolas de 
Levante, que m uestra de noche una luz 
verde instalada á dos metros sobro el n i
vel del mar; todo ello ínterin no se colo
quen ios grandes cajones del basamento 
del citado espigón, en el último da lo i 
cuales se dispondrá la señal definitiva. 

Cuaderno de faros, página 47.
Piano número 800 A de la sección IIL  
Derrotero número 3, página 373.

Italia.— Fuerte del Marmú—Instalación de 
una  Avvisi ai Navlganti núme
ro 221/647. Gónova, 1913.
Número 1.103.—Sobre la cabeza del 

nuevo muelle de madera de la fábrica de 
pólvora del Fuerte del Marmi, se encen
dió un farol de petróleo, que será en 
breve reemplazado por una luz eléctrica, 
con las mismas características.

Garácter: F ija blanca.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre la ma/ri 3 metros.
Situación aproximada: 43° 57’ 30” N, y 

10* 10’ 4” E. de Gw. (16° 22’ 24” E, de
SF.) ^

Cuaderno de faros, página 76.
Oarta número 252 de la sección III.

Isla Giglio,—Cambio proyectado del carde- 
ter dé la luz de Capel Avvisi ai '
Naviganti número 221/642. Génova, 
1913,
Número 1.104:.—En el corriente año 

de 1913, la luz blanca con destellos blan
cos cada minuto de Capel Rosso, punta 
Sur de la isla Giglio, será reemplazada 
por una luz de 1 destello blanco cada 15 
segundos (destello, 1,5 segundos; oculta
ción, 13,5 segundos.)

Las otras características no serán mo» 
diflcadas.

Situación aproximada: 42° 19’ 19” N. 
y 10° 55’ ,16” E. de Gw. (17° 7’ 36” E 
de SF.)

Cuaderno de faros, número 675.
Cartas números 465 y 581 de la sec

ción III.
Grecia.'—Canal de Santa Maura.— Pu&rto

Drepano.— Luz sobre el islote Valias.— 
A vis aux N a vigateur s n úmero 441 /fe.7 40. 
París, 1913.
Número 1.105. —Se encendió^la luz 

proyectada sobre el islote Volios (isla del 
Observatorio), anunciada en el Avisp n ú 
mero 761 da 1913, § 6, en la bahía Aléton- 
dros (puerto Drepano).

Carácter: Fija verde, 1 sector rojo. 
Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mar: 8̂ 5 metros.
Faro: Casa de mamposíería de 3,5 m e

tros de altura.
Sedares de iluminación.
Fija verde ai Oeste de Sa dirección 335®, 
Fija roja de los 325° á 335° (10°). 
Situación aproximada: 38° 47’ 25” N. 

y 20° 44’ 39” E. de Gw. (26° 56’ 59” E. 
de BF.)

Nota.—Los navegantes dejarán siem
pre el sector rojo al Este.

Todo buque que intente fondear en la 
bahía, no deberá pa^ar al Norte de la 
marcación de la luz á 30°.

Carta núm ero 4 de la sección III.
Isla Meganisi.—Luz en la punta EUa.— 

Avis aux Navigateurs número 442/2,751. 
París, 1913,
Número 1.106,—Sa ha encendido una 

luz sobre la punta Ella (punía Esta de 
Maganisi), en la parte SE. de la entrada 
d© Port Athani.

Sus características ion:
OarúcUr: Fija roja.
Altura sobre la mar: 14 metros.
Faro: Columna de hierro sobre zócalo 

de m am poiíería rodeada por una vaOa 
de ladrillo pintada d© óla^co con una faja 
roja en el centro.

Situación aproximada: 38° 39’ 52” N. 
y 20° 49’ 15” E. de Gw. (27° 1’ 35” E, 
de SF.)

Carta número 4 de la sección III.
M ar R ojo .— Hañ^a de Sm z.—Fondeo de 

boyas.— N o tio e  to Mariners núm e
ro 1.320, Londres, 1913.
Número 1.107.—a) A 1,4 millas á los 4° 

de la baliza del Norte del banco K tlab- 
el-Kebireh se fondeó una boya cónica;

6) Una boya esférica blanca y  negra 
con asta y jaula, se fondeó á 0,62 millas 
á los 324° de la misma baliza;

c) Una boya esférica blanca y negra 
con asta y Jaula, se fondeó á 1,15 millas 
á ios 248° de la baliza del Oeste de Kalab- 
ei-Kebireh.

Bituaoión aproximada de la biliza del 
Norte: 29° 55’ 15” N. y 32° 31’ 44” E. de 
Gw. (38° 44’ 4” E. de SF.)

Carta número 693 de la sección IV.
Isla Perim.—Proyecto de supresión de la 

luz de la punta  06sfrMcc«d».—Notice to 
Marinera número 1.306. Londres; 1913.
Número 1.108. —El 9 de .Octubre

de 1913 será extinguida definitivamente 
la luz blanca de odultacionea encendida 
sobre la punta Obstrucción.

Advertencia.—A consecuencia de la ex
tinción de esta luz se recomienda á los 
navegantes el pasar al Oeite de la isla 
Perim.

Situación aproximada: 12° 89’ 80” N, 
y 43° 26’ 15” E. de Gw. (49° 38’ 25” E, 
de SF.)

Oarta número 823 de la sección IV.
M ar de C h in a .—Bormo.— Pontianoh.— 

Balizas—Fúnátadero prohibido, — Avia 
^ux Navigateurs número 445/2.767. Pa
rís, 1913.
Número 1.109.—Sobre cada una de las 

orillas del río Klein© Kipoeai, al Norte y 
al Sur de la desembocadura del río Lan- 
d^k, á Im altura de Poníianak, se ha ins
talado ua triángulo pintado do rojo  ̂ so
bra el que se enciende de noche una luz 
roja.

Estas balizas marcan el punto de umón 
de loa cables tekfónioog, quedando pro 
hibido fondear en sus proximidades.

Situación aproximada: 0° 1’ S. y 109° 
20’ 14” E. de Gw. (115° 32’ 34” E. de SF.) 

Carta número 574 de la sección I.
Islas Filipinas.—Bahia de Manila.—Ban

co San Nicoíás.—Luz,—líiotiQQ to Mari- 
ners. número 31/2,504. Washington, 
1913.
Número í  110.—En breve sorá reem 

plazada la luz fija 6la^ca del banco San 
Nicolás, por una luz de un destello blanco 
cada 5 segundos (luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4j5 segundos).

Situación aproximada: 14° 26’ 13” N. 
y  120° 45’ 82” E. de Gw. (126° 57’ 52” E. 
deSF.)

Caria número 475 A de la sección V, >
O céano A tlá n t ic o  d e l  O este  —B r a s i l -  

Bancos por fuera de los Abroíhos.—Bajo. 
Noticia.—A7ÍM aux Navigateurs núm e
ro 442/2.754. París, 1918.
Número 1.111,—Según una comunica

ción del Capitán del velero Loire, deba 
existir por fuera de la costa del Brasil 
un bajo con rompientes de 150 metros de 
longitud en dirección N, S., que aparenta 
estar cubierto por muy poca agua.

Situación aproximada: 17° 11’ S. y 35° 
43’ 45” W. de Gw. (29° 31’ 2 V’ W. de SF.) 

Carta número 149 de la sección VIII.
Bepública Argentina.—Rio de ¡a Plata.— 

Cambio de situación del barco faro * Se^ 
calada» y de la estación de los prácticos. 
Aviso á los Navegantes número 168, 
Buenos Aires, 1913.
Número 1.112,—El barco-faro Recala-  ̂

da se trasladó unos 6.000 metros al Esto 
de «u antigua situación, encontrándole 
actualmente fondeado en la línea de fon
dos de 8 metros en 35° 10’ 30” S. y 56° 22’ 
1” W. de Gw. (50° 9’ 41” W. de SF.)

El barco estación de los práctloos ha 
sido también trasladado, encontrándose 
á 1.500 metros al S. E. de la boya we- 
gra VIIL 

Carta número 70 de la sección VIII.
El Director general, Ramón EstradSc

®IADEID.^Est Tip_. Sucesor^ ^  Bivadeueyra’’. - ^ P a ^  de San Vicenta núm. 20.




